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RES. 1525/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002755, Ent. N° 2276/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la constitución del “Fideicomiso de Administración Intendencia de Montevideo”, para la gestión de la planta de Tratamiento de Residuos Orgánico (TRESOR) logrando un modelo de eficiencia y calidad enmarcado en la mejora continua del aprovechamiento de residuos;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por  Resolución Nº 5633/2016 de fecha 05/12/2016 dispuso constituir el Fideicomiso de Administración en análisis, habiéndose firmado el correspondiente contrato el 13/12/2016;

2) que el contrato de Fideicomiso se efectúa con la Corporación Nacional para el Desarrollo como fiduciaria quien realizará la administración financiera de los recursos a efectos de realizar las contratacio​nes y/o pagos que sean necesarios para la gestión operativa de TRESOR. La Fiduciaria realizará todos los actos de inversión, administración, contratación y/o disposición de acuerdo con instrucciones dadas expresamente por el Fideicomitente;
3) que el patrimonio fideicomitido está constituido por: a) los aportes del Fideicomitente, b) el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del Fideicomiso en las colocaciones que este realice, c) las donaciones, subvenciones u otros aportes que recibiere y aquellos bienes que sustituyan como consecuencia de la realización de actos de inversión, administración o disposición sobre los bienes fideicomitidos. El Fideicomitente podrá transferir al patrimonio autónomo partidas dinerarias adicionales a las detalladas anteriormente;
4) que se enumeran los gastos y costos que serán de cargo exclusivo del Fideicomiso y serán deducidas del patrimonio fideicomi​tido, tributos, gastos bancarios, auditorias, honorarios, etc.;
5) que en la cláusula décimo segunda se establece la remuneración de la fiduciaria, la que será de 4% más IVA mensual sobre lo efectivamente ejecutado dentro del mismo mes, con un mínimo de $ 25.000 mensuales más IVA actualizable por IPC. Si el Fideicomitente deseara colocar los fondos ociosos de acuerdo con el programa de desembolsos en los instrumentos disponibles en plaza, la CND cobrará un 20% más IVA de los beneficios obtenidos por colocaciones financieras realizadas. Adicionalmente, la Fiduciaria tendrá derecho a percibir una comisión inicial y por única vez de escrituración de $ 75.000 más IVA, en compensación de todos los gastos incurridos previamente;
6) que el plazo del contrato de Fideicomiso es de 4 años pudiéndose renovar automáticamente por períodos iguales hasta el máximo de 28 años;
7) que por Resolución Nº 1597/2017 de 03/04/2017 el Intendente, en el marco del contrato de Fideicomiso referido, autorizó la transferencia de la suma de $ 500.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo. Dicho gasto  se cargó a la Actividad 309002101 Derivado 199038, el que contaba con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación suscripta se encuentra com​pren​dida en lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 1), Literal C) del T.O.C.A.F;
2) que los procedimientos de contratación enco​men​dados a la Fiduciaria comprenden cometidos que pueden ser desarrollados por la Administración actuante (Artículo 11 Literal E) de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley 18.996). Asimismo deben ser realizadas de conformidad con lo expresado en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F;
3) que las obligaciones asumidas por la Inten​dencia en el contrato de Fideicomiso en análisis y los gastos que  ello implica, han tenido principio de ejecución en forma previa a la intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Fideicomiso de Administración y los gastos emergentes del mismo por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Devolver las actuaciones.
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